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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

21009 Requerimiento de eliminación de palmeras afectadas por la plaga del escarabajo de las palmeras
Rhynchophorus ferrugineus.

Notificación de Resolución de comunicación de requerimiento de eliminación de palmeras afectadas por la plaga del escarabajo de las
palmeras Rhynchophorus ferrugineus.

Debido a que no ha sido posible realizar la comunicación de requerimiento relativo al expediente 2012/05/02/04 de eliminación de palmeras
afectadas por la plaga del escarabajo de las palmeras en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de laRhynchophorus ferrugineus, 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su notificación, y se hace constar que:

En fecha 18 de setembre de 2012, la Directora General de Medi Rural i Marí ha dictado la siguiente resolución:

“Primero.- Comunicar el requerimiento de eliminación de 3 palmeras infestadas por la plaga del escarabajo de las palmeras Rhynchophorus
ferrugineus, situadas en la calle Saridakis, 81 del término municipal de Palma, de la cual consta que la Sra. Isabel Orelly es la titular con
último domicilio conocido C/ Saridakis, 81 y con número de expediente 2012/05/02/04.

 "Segundo.- Notificar esta Resolución al interesado, significándole que contra la misma, que no agota la vía administrativa, puede
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de acuerdo con los artículos 107, 114, 115 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.”

Palma, 29 de octubre de 2012.

La Directora General de Medi Rural i Marí
Margaret Mercadal Camps
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